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OlWEN de 15 de noviembre de 1972 por la que .~e

declara de utilidad publica la concentración par
celaria de la zona de Las Escas (Oviedo).

lImo. Sr.: Los acusados caractHeS de gravedad que pre
S8f1ta la dispersión parcelaria en la zona de Las Escas (Ovie
do). puestos de mallJfiest.o por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha reuJiLado
sobre las circunstancias y posib-Uioades técqicas que concu
rren en la citada zona, aconsejan He-val' a cabo la concen
tración parcelaria de la misma por razón de utilidad púbHca,
tanto más cuanto que incluIda dicha zona en la comarca de
..Norueste de Asturias~ (Oviedol, cuya ordenación rural ha
sido a.cordada por Decreto de 22 de agosto de 1970, es indis
pensable para cumplir los objetivos señalados en dicho De~
creta conseguir explotaciones cuya estructura permita el su"
ficiente grado de mecanización y modernización del proceso
productivo.

En su virtud. este Ministerio, al amparo de las facultades
que le corresponden conforme a los_ artículos tercero de la
Ley 54/1968, de 27 de julio, de Ordenación Rural; cuarto del
Decreto que declara sujeta a &rdenación rural la comarca de
cNoroeste de Asturias" (Oviedc), y noveno de la Ley de Con
centración Parcelaria, de 8 de noviembre de 1962, se. ha ser
vido disponer:

Primero.~Ql1(J se lleve a cabo la concentración parcelaria
de la zona de Las Escas (Oviedo), cuyo perímetro será, en
principio, el de la parte del término municipal de Navia,
correspondiente a la parroquia de Las Escas, y d81;mitada de
la siguiente forma: Norte, montes de la parroquia dü San An
talín; Sur, camino v.ecinal de las Murias al Seijo: Este, mon·
tes de la parroquia de Anleo, y Oeste. camino público de las
Murias a Gsbanellas y arroyo de Las Escas. Dicho perimetro
quedará en definitiva modificado en los casos a que se re
fiere el apartado b) del articulo décimo de la Ley de Concen
tI"ación Parcelaria, de 8 de noviembre de 1962. .

Segundo.-La concentración de la m8ncionada zor:a se con
siderará de utilidad t:ública y de urgente ejecución y se rea
lizará con sujeción a las normas de la Ley de Concentración
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 19f12, con
las modificaciones introducidas en la misma por la Ley de
Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos aúos.
Madrid. 15 de noviembre de 1972.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretaría de pste Depnrtamento y PreJidente
del lcstituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agnuio.

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción AgrC/¡ria por la c¡~¡,e se convoca un cv.rsi
Uo sobre ..Técnicas de diagnóstico' y tratamiqnto
en campo», a celebrar en Zaragoza. con arreglo a
las b~ses que se indican.

2.000 pesetas en concepto de :natrícula y expedición de cer.ti
ficado, . extrerrJ.O que acreditarán, ante el Director del cursillo,
con la presentación del justificante expedido,' prohibiéndoles
la asistencia en caso contrario: debiendo dar cuenta en tal cir~
cunstancia a esta Dirección General.

7. a Al finalizar el cursillo se constituirá un Tribunal, desig~
nado por esta Dirección General, a fin de someter il. los asis
tentes a las preebas que procedan. facilitándose los correspon~

dientes certit:cadob a los que las superen.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, 16 de noviembre de 1972.~El Director general, Fer

nando Abril.

Sr. Jefe de la Sección de Asuntos Generales de esta Dirección
General.

RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba
el. Plan de Conservación de Suelos de la- finca «El
Salado», del término municipal de Olvera, en la
provincia de Cádiz.

A illstancía del propietario de la finca «El Salado". del tér
miDO municipal de Olvera (Cádiz), se ha inc08lldo expediente
en el que se ha justificado con los correspondientes informes
técnicos que en la misma concurr.en circunstancias que acon?e
jan la realización de obras, plantaciones y labores necesanas
para la consHvación del suelo agrícola, y a tal fin se ha ela
borado. por el Servicio de Conservación de Suelos un Plan, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al
que ha. dado su conformidad el interesado. Las obras incluidas
en el Plan cumplen lo dispuesto en los articUlos 2.0 y 3.0 del
Decreto de 12 de julio de 1962.

Vistos las disposiciones legales citadas, 1& disposición adic~o~
nal 3.8 de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo 1.2 y dIS
posición final 7.8 del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971. este
Instituto Nacional para la Consetvaci6n de la Naturaleza ha
acord!ldo: . _.

1.0 Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo Agrí
cola de la citada finca, de una extensión superficial de 226-91-50
hectáreas, de las que quedan afectadas 209-02-00 hectáreas.

2." El presupuesto es de 2.039.420 pesetas, de las que 1.355.919
pesetas serán subvencionadas y las restantes, 683.501 pesetas,
serán a cargo del propietario.

3." De acuerdo con la legislación vigente este Instituto dic
tará las disposiciones necesarias para la realización y manteni
miento de las obras y traba.jos incluídos en el referido Plan de
Conservac:ión de Suelos, asi como para adaptarlo en su ejECU
ción a las características del terreno y a la explotación de la
finca afectada,! fijar el plazo y ritmo de realización~de las obras
y para efectuarlas pOI' sí y por cuenta del propietado, en el
caso de que éste no las realice. .

Madrid, 15 de noviembre de 1972.~El Director, Francisco Or·
tuño Medina.

En cumplirrjent~ de lo dispuesto en la Orden ministerial de RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con~
27 de junio je t972 (<<Boletin Oficial del Est€do" de 21 de julio), servacfón de la Naturaleza por la que se aprueba

Esta Direccióa General, en colaboración con la Facultad de el Plan de Conservación de Suelos de la finca «Va-
Veterinaria de Zarago2':a, convoca un cursillo sobre cTécnicas llejo de las Gateras», del término municipal de
de diagnóstico y tratamiento en campo". entre Veterinarios, Pozo Lorente, en la provincia de Atbacete.
que se desanollará con arreglo a las siguientes bases:

A in"ümcia del propietario de la finca ..Vallejo de las Ga-
1.a El cues'JIr: tendrá lugar en la Facultad dI? Veterinnria teras.. , del térnüno municipal de Pozo Lorente (Albacetel, se

de Zaragoza, Depart.amento de Patología Morfológi('a y Funcio- ha incoado expediente en' el que se ha justificado con los co-
nal, actuando como Director del mismo el Catedrático de cPa- rrespondientes informes técnicos que en la misma concurren
tología general», en unión del personal especializado en la circunstal1cias que acons¿Jan la realización de obras, planta-
materia que, de acuerdo con esta Dirección General. designe ciones y labores necesarias para la conservación del suelo ·agri-
el mismo. cola, y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conserva-

2.a Los Veterinarios 'que deseen tomar parte en el mismo ción de SuelOs un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
.dirigirán instancia a esta Direccjón. GeneraL (Sección de Asun-· de 20 de julio de 1955, al que· ha dado su conformidad el inte-
tos Generales), en el plazo de diez días hábiles, contados del resado. Las obras incluídas en el Plan cumplen lo dispuesto en
sigui€¡l1te de la publicación de la presente en el cBoletín Oficial los artículos 2. 0 y 3.0 del Decreto de 12 de julio de 1962.
del Estado», en la que harán constar, además de sus datos Vistos la3 disposiciones legales citadas, h disposición adicio-
personales, direcció~ donde se les ha de notificar si son ~elec- nal 3.a de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo 1.2 y dis-
cionados para. que asistan al mismo. méritos que poseen y posición final 7.a del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971, este
actividad que desarrollan o cargo que ostentan. Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza ha

3. a Dará comienzo al siguiente día hábil, transcurridos otros acordado.
diez días nai:uraJes contados al finalizar el plazo de solicitud,
y tendrá una. duración de treinta días lectivos. 1.0 Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo Agrí-

4.8 Esta Dirección General, de i\,cuerdo con el Director del cola de la citada finca, de una extensión de 71-74-50 hectáreas.
cursillo. seleccionará de entre Jos solicitantes los veinticinco de las que quedan afectadas la totalidad.
que han de asistiJ y de no concurrir alguno de ellos, serán 2.0 El presupuesto es de 117.493 pesetas. de las que 41.468
sustituídos por los que se considere con mayores méritos suce- pesetas serán subvencionadas y las restantes, 76.025 pesetas, se-
sivamente, rán a cargo de la propiedad. j

5.a Los admitidos .serán citados directamente por el Direc- 3." De acuerdo con la legislación vigente este Instituto dic- 1
tal' del cursíllo. quien indicará el local 'y hora del día señalado tará las disposiciones necesarias para la realización y man(e- _/'
para el com;Gnzo del mismo. nimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido Plan .

6.a Los admitidos abonarán, dentro de los tres primeros días de Consp.rvación de Suelos, así como para adaptarlo en su eje- I

:lel cursillo, en la Secretaría de la Facultad. l~¡ ~c~a~n~t~i~d~a~d~d~e:;,;'::,~c.UiCiiOi·niliiaiiiilaisj¡¡jciairiaicitieiriísitiiciaisj¡¡jdieilj¡¡jtieirireiniOiiiyiiiiaj¡¡¡jlia_eixip¡¡lo.ta.c.i.ó.n.d.e•••.ll.'.
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